
INFORME DE LA COMISARIA 

En atención a lo dispuesto en la Ley de Compañías y al Reglamento expedido mediante 
resolución 90- y en cumplimiento a mis obligaciones de Comisaria de la Compañía Inmobiliaria 
Attibar S.A. referente a los estados financieros determinado en Diciembre 31 del 2009, me 
cumple informar lo siguiente. 

1. He estudiado la gestión administrativa llevada a cabo por el señor Gerente y he comprobado que 
se han cumplido las disposiciones emanadas de la Junta General de Accionistas además que 

considero que la gestión del Gerente - Administrador, se ha ceñido a las normas legales, en 
especial a la Ley de Compañías. Los archivos de las Actas y documentos se encuentran en 
orden así como los Libros de Acciones de los Accionistas. 

2. He revisado los Libros y demás documentos contables y he podido comprobar que se ajustan 
a los requisitos legales y de acuerdo a las normas de Contabilidad generalmente aceptada. 

La colaboración prestada por la administración para la elaboración de este informe ha sido total. 

En mi opinión, basada en lo anteriormente descrito, los referidos estados financieros presentan 

razonablemente la situación financiera de la empresa al 31 de diciembre de 2009 

    
Dra. Rebeca Tobar Nr 
Comisaria 

 



Guayaquil, 22 DE MARZO DEL 2010 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

Estimados señores: 

Presento el listado de los administradores de la Compañía Inmobiliaria ATTIBAR S.A.: 

Presidente: Ab. Jack Attias con PASS-. 4 040566801 

Gerente: Ing. Hugo Washington Tobar Vega con CI. + 090080702-5 
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Guayaquil, 22 de marzo del 2010 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

Estimados señores: 

En mi calidad de Gerente de la Compañía ATTIBAR S.A.., certifico que esta empresa 

funciona en el departamento personal y de mi propiedad, ubicado en el Edificio “El Álamo”, en 

Orellana 230 y Panamá, Piso 6 departamento 601. 

Atentamente, 

   

 


